
CURSO COMPLEMENTARIO PARA 

EJECUTIVO RESPONSABLE
2025



Temario y contenido:

• 1. Política, objetivos de Seguridad Operacional y monitoreo de indicadores.

• 2. Funciones y responsabilidades en el SMS.

• 3. Normatividad en materia de Seguridad Operacional.

• 4. Promoción de la cultura de Seguridad Operacional positiva y eficaz dentro de
la organización.

• 5. Garantía de la Seguridad Operacional.



1. Política, objetivos de Seguridad Operacional

y monitoreo de indicadores.

La política deberá ser una declaración formalizada y firmada de manera autógrafa
por el Ejecutivo Responsable de la organización (Director General), en la cual se
debe establecer su compromiso con la implantación del SMS, la forma en la que
será distribuida:

Nota: Ejecutivo Responsable es:

Persona que tenga las facultades legales suficientes (Director General, presidente
de la junta de directores, propietario o su equivalente), para tomar decisiones
autónomas sobre las cuestiones de recursos humanos, recursos financieros,
responsabilidad directa en la conducción de los asuntos de la organización,
operaciones o actividades aéreas y sobre todos los asuntos de seguridad
operacional; y que independientemente de otras funciones, debe implementar y
mantener un SMS.



1. Política, objetivos de 

Seguridad Operacional 

y monitoreo de 

indicadores. 
La Política de Seguridad Operacional
será revisada cada dos años (antes era
anual), y es comunicada a todo el
personal de Soluciones Aéreas de la
Laguna, a través de los métodos de
diffusion (pagina web, email,
comunicados)
Esta y cualquier otra información
relevante en materia de seguridad
operacional, se difunde a todo el
personal a través de la capacitación
obligatoria en SMS, comunicados y
Biblioteca de Seguridad Operacional en
la página Web.

https://www.soala.com.mx/biblioteca-sms/

Password: SOALA2025

https://www.soala.com.mx/biblioteca-sms/


OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS

Los indicadores y metas de desempeño de Seguridad Operacional están creados en términos de
los objetivos de Seguridad Operacional que permitan la medición del rendimiento en materia de
Seguridad Operacional.

Los Objetivos de Seguridad Operacional están orientados a procesos y resultados; así como
indicadores avanzados y de resultados.

Los objetivos son generados a partir de un suceso precursor, es decir eventos (incidentes,
accidentes y/o peligros) que se ha repetido en a través de los años que tiene la empresa en
operaciones (según los datos de nuestro sistema SMS), en el caso de SOALA han sido repetitivos
los incidentes con neumáticos y se han recibido continuas notificaciones de peligros en tierra.

Nota: Estos indicadores 

se encuentran por 

debajo de la meta, sin 

incumpliendo desde su 

implementación



2. Funciones y responsabilidades en el SMS.

1. Identificar y reportar de manera oportuna Peligros, así como implementar medidas
de mitigación.

2. Conocer y cumplir el sistema SMS

3. Asistir a las Capacitaciones y aprobar las evaluaciones

4. Participa en las auditorias y propone mejoras al sistema



 Matriz de Responsabilidades:





3.Normatividad en materia de Seguridad Operacional.

Documentación del SMS

Según la NOM-064-SCT3-2023

Reglamentación 
aeronáutica aplicable

Descripción

NOM-064-SCT3-2023
Esta norma establece las especificaciones del Sistema 
de Gestión de Seguridad Operacional (SMS). 

Doc 9859
Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM), 
Cuarta edición — 2018, Organización de Aviación Civil 
Internacional

ANEXO 19 OACI

2da. edición. Normas y Métodos recomendados 
Internacionales para la gestión de la seguridad 
operacional

Ley De Aviación Civil

Última reforma publicada en el diario oficial de la 
federación: 3 de mayo de 2023

Reglamento De La Ley De 
Aviación Civil

Última reforma publicada DOF 31-05-2023

../nom-064-sct3-2023-02012025.pdf
https://www.solucionesaereas.mx/wp-content/uploads/2021/07/9859_cons_es-cuarta-edicion_compressed.pdf
https://www.solucionesaereas.mx/wp-content/uploads/2021/07/Anexo19_2daEdition_es_compressed.pdf
https://www.solucionesaereas.mx/wp-content/uploads/2023/08/LAC-Copy-2023.pdf
https://www.solucionesaereas.mx/wp-content/uploads/2023/08/REGLAMENTO-DE-LA-LEY-DE-AVIACION-CIVIL.pdf


4.Promoción De La Seguridad Operacional

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN SEGURIDAD OPERACIONAL

OBJETIVO GENERAL

El Programa tiene como finalidad la prevención de accidentes e incidentes y de que todo el
personal de Soluciones Aéreas de la Laguna S. A. de C. V. tenga conocimiento del SMS.

El objetivo que se pretende con la capacitación del personal de Soluciones Aéreas de la Laguna
S. A. de C. V. es el de crear una cultura y concientización en los temas de seguridad operacional
en las diferentes aéreas en que se pudiera presentar algún suceso derivado de un riesgo y que
diera origen a desencadenar en un incidente o accidente, que trajera como consecuencias la
pérdida de vidas humanas y daños a los bienes materiales de la empresa.



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL

SOALA asegurará que todo el personal tiene conocimiento del SMS mediante el programa de
capacitación en materia de Seguridad Operacional de la organización y poniendo a su alcance los
distintos medios de difusión descritos en el presente capitulo.

Procedimiento para asegurar la difusión sobre información crítica de Seguridad Operacional.

Acorde al Doc. 9859 de la OACI, Cuarta edición, “la información crítica para la seguridad
operacional es información específica relacionada con problemas y riesgos de seguridad
operacional que podrían exponer a la organización a ese tipo de riesgo. Podría tratarse de
información recopilada de fuentes internas o externas como enseñanzas obtenidas o
relacionadas con controles de riesgos de seguridad operacional. El proveedor de servicios
determina el tipo de información que se considera crítica para la seguridad operacional, así
como la oportunidad de comunicarla.”

Considerando lo anterior toda información considerada como critica deberá de ser comunicada
durante las Juntas de Control y posteriormente si lo amerita esta deberá ser comunicada al área
involucrada o afectada por el Gerente de Área.



Ejemplos de información CRITICA de Seguridad Operacional:

 Política y Objetivos,

 Motivos por los cuales se toman acciones de seguridad operacional,

 Procedimientos de seguridad operacional que han sido incorporados o cambiados,

 Acciones tomadas para disminuir riesgos y evitar accidentes,

 Incorporación de cambios a procedimientos, así como

 Cambios organizacionales

Procedimiento donde se asegure proporcionar comentarios e información (Retroalimentación)
al personal que presenta notificaciones respecto de las medidas que se han adoptado
(Mitigación).

Posterior a efectuar las gestiones de riesgo derivadas de los reportes voluntarios recibidos por
personal de la organización, la Gerencia de Seguridad debe retroalimentar a la persona que
realizó el reporte con la finalidad de hacer de su conocimiento las acciones que fueron
implementadas para que no se vuelva a presentar el peligro en nuestras operaciones. Dicha
retroalimentación será mediante Email y Junta de Control dependiendo de la naturaleza del
peligro reportado.



Medios formales de comunicación de información.

Se realiza a través de la Gerencia de Seguridad mediante cualquiera de las herramientas de
comunicación disponibles:

 Juntas de control

 Email

 Biblioteca SMS

 Aplicaciones móviles

 Página web

 WhatsApp

Cabe mencionar que, la difusión sobre información en materia de Seguridad Operacional a
través de los medios formales deberá ser cada tres meses utilizando cualquiera de los medios
descritos anteriormente.



5. Garantía de la Seguridad Operacional.

OBSERVACIÓN Y MEDICIÓN DEL RENDIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL

La observación y medición del rendimiento en materia de Seguridad Operacional son elementos
clave para garantizar que las prácticas y procedimientos establecidos se sigan correctamente y se
mantenga un nivel de seguridad adecuado en las operaciones.

Esta observación y medición del desempeño se llevará a cabo mediante el monitoreo de los
indicadores de desempeño del sistema y mediante las auditorías internas, la aplicación de estas
herramientas es primordial para evaluar el cumplimiento y las mejoras en seguridad
operacional.

Con ayuda de las herramientas antes citadas se verificará lo siguiente:

 El cumplimiento de los protocolos establecidos.

 La efectividad de los sistemas de control de riesgos.

 La identificación de áreas de mejora en la gestión de seguridad.



Recolección de Datos e Informes

Durante el proceso de medición, es importante recolectar y registrar todos los datos relevantes
para su posterior análisis. Esto incluye:

 Reportes de incidentes y accidentes: Análisis detallado de cada evento para determinar causas y
tomar medidas correctivas.

 Registros de las auditorías: Detallar las observaciones de cada no conformidad encontrada.

 Informes de rendimiento: Resúmenes periódicos sobre el estado de la seguridad operacional,
destacando avances, problemas y áreas de mejora (estos serán efectuados en caso de identificar
algún comportamiento anormal en los indicadores de desempeño).

Análisis e interpretación de los Datos Recopilados

Una vez recopilados los datos, es importante analizarlos para identificar patrones y tendencias.
Esto permite:

 Identificar áreas de mayor riesgo o donde se necesitan mejoras.

 Medir el impacto de las intervenciones realizadas previamente para mejorar la seguridad.

 Ajustar las estrategias y procedimientos según los resultados obtenidos, para optimizar la seguridad
operacional.



Al analizar los resultados, es importante identificar tendencias a largo plazo o patrones
recurrentes. Esto puede mostrar áreas de seguridad que están mejorando constantemente o
que presentan un riesgo constante.

 Tendencia positiva: Si se observa una disminución constante en el número de accidentes o
incidentes, esto podría indicar que las medidas de seguridad están funcionando correctamente.

 Tendencia negativa: Si, por otro lado, se observa que ciertos incidentes o violaciones a los
protocolos están aumentando, eso sugiere que se deben revisar los procedimientos, las
capacitaciones o los equipos utilizados.

Los resultados de la observación también pueden mostrar el nivel de cumplimiento de los
empleados con los protocolos de seguridad establecidos. Un bajo nivel de cumplimiento podría
indicar:

 Falta de capacitación: Si los empleados no están aplicando los procedimientos correctamente,
puede ser necesario reforzar la capacitación.

 Desinterés o negligencia: Si hay un patrón de desobedecimiento de las normas, se podría necesitar
implementar medidas más estrictas de control y monitoreo.

En caso de detectar tendencias derivado de dichos análisis la Gerencia de Seguridad realizará un
informe el cual presentará ante la Junta de Control de Seguridad Operacional, con la finalidad de
realizar un plan de acción para detectar y eliminar las causas del bajo rendimiento en el sistema.


